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Primero: Aprobar los siguientes Conve­
nios suscdtos por el Delegado de Nicaragua 
el 12 de Agosto de 1949, en la Conferencia 
Diplomática -vereficada en Ginebra, Suiza, 
en este mismo ano; 
,, .................................... . 

• .. , ............................... ,,. 
CONVENIO RELATIVO AL TRATO DE 

LOS PRISIONEROS DE GUERRA; y 
1 •••• 1 •••••••••••••••••••••••••••••• 

Segundo: Someter dichos Convenios a 
la aprobación del Soberano Congreso Na· 

· cional. · 
Comunfquese: Casa Presidencial, Mana· 

gua, Distrito Nacional, veintiseis de abril de 
mil novecientos cincuenta y dos.-A. SO· 
MOZA.- El Ministro de Estado en el Des­
pacho de Relaciones Exteriores, . Osear Sevi· 
lla Sacasa. 

Los abajo firmantes, plenipotenciarios de 
los Gobiernos representados en la Conferen· 
cia Diplomática reunida en Ginebra desde 
el 21 de abril ~I 12 de agosto de 1949, a fin 
de revisar el Convenio concertado en Oine· 
bJa el 27 de julio de 1929 y relativo al 'trato 
de los prisioneros de guerra, han convenido 
en lo que sigue: 

·~~-· 

Articulo 2 
Aparte de las disposiciones que deben 

entrar en vigor ya en tiempo de paz, el pre­
sente Convenio se aplicará en caso de gue· 
rra declarada o de cualquier otro conflicto ar- · 
mado que surja entre dos o varias de las 
Altas Partes contratantes, aunque el estado 
de guerra no haya sido reconocido por una 
de ellas. 

El Convenio se aplicará igualmente en 
todos los casos de ocupación de la totalidad 
o parte del territorio de· una Alta Parte con­
tratante, a1,1nque esta ocupación no encuen· 
tre resistencia alguna militar. _ 

Si una de las Potencias contendientes no 
es parte en el presente Convenio, las Poten· 
cias que son partes en él continuarán estan-' 
do obligadas por el mismo en sus relacio­
nes recfproc1s. Quedarán además obliga· 
das por el Convenio respecto a la dicha Po­
tencia, con tal que ésta acepte y aplique sus 
disposiciones. . 

Articulo 3 
En caso de conflicto armado sin ·carácter 

ínternacional y que surja en el territorio de 
una de las Altas Partes contratantes, cada 
una de las partes contendientes tendrá Ja o­
bligación de aplicar al menos las disposi· 
dones siguientes: . 

l ) Las personas que no participen directa· 
mente en las hostilidades, incluso los 
miembros de las fuerzas armadas que 
hayan depuesto las armas y las perso· 
nas que hayan quedado fuera de com­
bate por enfermedad, heridas, deten­
ción, o por cualquiera otra causa, se· 
rán, en todas circunstancias, tratadas 
con humanidad, sin ningún distingo de 
carácter desfavorable basado en la raza, 
el color, la religién o las creencias, el 
sexo, el nacimiento o la fortuna, o cual· 
quier otro criterio análogo. . 
A tal efecto, están y quedan prohibidos, 
eh todo tiempo y lugar, respecto a las 
personas arriba aludidas: 
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a) los atentados a la vida y la integri· 4) 
dad corporal, especialmente el ho· 
micidio en todas sus formas, las mu· 
tilaciones, los tratos crueles, torturas 
y suplicios¡ 

b) la toma de rehenes¡ 
c ) los atentados a la dignidad perso­

nal, en especial a los tratos humi· 
llantes y degradantes; 

d ) las sentencias dictadas y las ejecu· 
ciones efectuadas sin previo enjui· 
ciamiento, por un tribunal regular-¡ 
mente constituido y dotado de ga· 
rantías judiciales reconocidas como 5) 
indispensables por los pueblos ci· 

· vilizados. 
2 ) Los heridos y enfermos serán recogidos 

y cuidados. 
Un organismo humanitario imparcial, tal 

como el Comité Internacional de la Cruz 
Roja, podrá ofrecer ·sus servicios a las Par- 6 ) 
tes en conflicto. 

Las Partes contendientes se esforzarán 
por otro lado, por poner en vigor por vfa de 
acuerdos especiales la totalidad o partes de 
las otras disposiciones del presente Conve­
nio. 

personas que sigan a las fuerzas arma· 
das sin formar parte integrante de ellas, 
tale¡ como miembros civiles de tripula­
ciones de aviones militares, correspon­
sales de guerra, proveedores, indivi· 
duos de unidades de trabajo o de servi· 
cios encargados del bienestar de las 
fuerzas armades, a condición de que 
para ello hayan recibido permiso de las 
fuerzas armadas que acompanan, te· 
niendo éstas la obligación de entregar: 
les a tal efecto una tarjeta de identidad 
semejante al modelo adjunto¡ 
miembros de las tripulaciones, incluso 
capitanes, pilotos y grumetes, de la ma· 
rina mercante, y tripula.:iones de la 
aviación civil de las Partes contendien· 
tes, que no gocen de trato más favora· 
ble en virtud de otras disposiciones del 
Derecho Internacional¡ 
la población de un territorio no ocupa· 
do que, al acercarse el enemigo, tome 
espontaneamente las armas para com· 
batir a las tropas invasoras, sin haber 
tenido tiempo para constituirse en fuer­
·zas armadas regulares, siempre que lle­
ve francamente las armas y respete las 
leyes y costumbres de la guerra. La aplicación de las disposiciones prece­

dentes no produciráJefecto sobre el estatuto 
jurfdico de las Partes contendientes. 

Articulo 4 

B. Se beneficiarán igualmente. del trato 
reservado. por el presente Convenio a los 
prisioneros de gµerra: 

A. Son prisioneros de guerra, por lo que 
se refiere al presente Convenio, las personas 
que, pertenecie.ndo a alguna de las siguien· 
tes categorias caigan en pode,r del er.emigo: 
1 ) · miembros de las fuerzas armadas de 

una Parte contendiente, asf como miem­
bros de milicias y cuerpos de volunta­
rios que formen parte de esas fuerzas 
armadas; 

2) miembros de otras milicias y miembros 
de otros cuerpos de voluntarios, inclu­
so los de movimientos de resistencia 
organizadoi, pertenecientes a una Parte 
contendiente y que actúen fuera o den· 

1 ) las personas que pertenezcan o hayan 
pertenecido a las fu~rzas armadas del 
pais si, por razón de esta pertenencia, 
la Potencia ocupante, aunque las haya 
inicialmente liberado mientras, las hos­
tilidades se efectuaban fuera del territo­
rio que ocupe, considera necesario pro· 
ceder a su internamiento, especialmente 
'despué¡ de una tentativa fracasada de 
dichas personas, para incorporarse a 
las fuerzas armadas a que pertenezcan, 
y que se hallen comprometidas en el 
combate, cuando hagan caso omiso de 
la orden que se les dé para su interna· 

tro de su propio territorio, aunque este 2) 
territorio se halle ocupado, siempre 
que esas milicias o cuerpos organiza. 
dos, incluso los movimientoe de resis­
tencia organizados, llenen las condicio· 

miento; 
las personas que pertenezcan a una de 
las categorfas enumeradas en· el presen· 
te articulo, que hayan sido recibidas en 
sus territorios por Potencias neutrales o 
no beligerantes, y a quienes éstas ten· 
gan la obHgación de internar en virtud 
del Derecho Internacional, bajo reserva 
de cualquier trato más favorable que 
dichas Potencias juzgasen oportuno 
concederles, excepción hecha de las 
disposiciones de los artículos 8, 10, 15, 
30, quinto párrafo, 58 a 67 inclusives, 
92, 126 y, cuando entre las Partes con· 
tendientes y la Potencia neutral o no 
beligerante interesada existan relacio­
nes d1plomáticas, de las disposiciones 
concernientes a la Potencia protectora. 
Cuando existan tales relaciones diplo-

nes siguientes: 
a ) que figure a su cabeza una persona 

responsable por sus subordinados¡ 
b) que lleven un signo distintivo fijo y 

fácil de reconocer a distancia; 
c ) que lleven francamente las armas¡ 
d ) que se conformen, en sus operacio­

nes, a las le~s y costumbres de la 
guerra; 

3) miembros de las fuerzas armada~egu- · 
lares pertenecientes a un Gobierno o a 
una autoridad no reconocidos por la 
Potencia en cuyo doder hayan caldo; 
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máticas, las Partes contendientes de tencla ante la cual hayan de CUIT!plir los de· 
quienes dependan dichas personas es· legados su misión. 
tarán autorizadas para eiercer, respecto Las Partes contendientes facilitarán, en la 
a ellas las funciones que el presente mayor medida posible, la tarea de los repre· 
Convenio senala. a las Potencias protec· sen tan tes o delegados de las Potencias pro· 
toras, sin perjuicio de las que dichas tectoras. 
Partes ejerzan normalmente a tenor de Los representes o delegados de las Poten· 
los usos y de tratados diplomáticos y cias protectoras no deberán rebasar en nin·, 
consulares. gún caso los lfmites de su misión, tal y co· 

C. El presente artículo reserva el estatu- mo ésta resulta del presente Convenio; ha· 
to del personal facultativo y religioso, tal brán de tener en cuenta especialmente , las 
como queda prescrito por el articulo 33 del necesidades imperiosas de seguridad del Es-
presente Convenio. tado ante el cual actúen. 

Articulo 5 Artículo 9 
El presente Convenio se aplicará a las Las disposiciones del pres~nte Convenio 

personas aludidas en el artkulo 4 en cuanto no constituyen obstáculo a las actividades 
caigan en poder del enemigo y hasta su libe· humanitarias que el tomité Internacional 
ración y su repatriación definitiva. de la Cruz Roja, asi como otro cualquier or· 

De haber duda respecto a la pertenencia ganismo humanitario impardal, emprendan 
a una de las categorfas enumeradas en el para la protección de los prisioneros de gue­
artfculo 4, de las personas que hayan come· rra y para el socorro que hayan de aportar, 
tido actos de beligerancia y que hayan caf- les, mediante consentimiento de las Partes 
do eñ manos del enemigo, las dichas perso· contendientes interesadas. 
nas gozarán de la protección del presente Artículo 10 
Convenio, en espera de que su estatuto haya En todo tiempo, tas Altas Partes contra-
sido determinado por un tribunal competen- tantes podrá ponerse de acuerdo para con· 
te. · fiar a un organismo que ofrezca garantras 

Artículo 6 de imparcialidad y eficacia, las tareas asig· 
. Aparte de los acuerdos expresamente pre· nadas por el presente Convenio a las Poten· 

vistos en los artículos 1 O, 23, 28, 33, 60, 65, ·cias protectoras. . 
66. 67, 72, 73, 75, 109, 110, 118, 119, 122 Y Si los prisioneros de guerra no gozasen o 
132, las Altas Partes contratan~es podrán hubiesen dejado de gozar, sea cual fuere la 
concertar otros acuerdos especiales sobre razón de la actividad de una Potencia pro· 
cualquier cuestió!1 que les parez.ca '?portuno tector~ o de un organismo d~signado de 
reglamen.tar part1cula~m~nte. Nu~gun .acuer· conformidad con el párrafo primero, la Po­
do es~e.c1al podrá per1ud1car la s1tuac1ón de tencia en cuyo poder se encuentren deberá 
los prisioneros, tal y como q~eda. regtai:ne~- pedir, ya sea a un Estado neutral o a u_n tal 
tada por el presente Convenio, nt restrmg1r organismo, que asuma las funciones asigna· 
los derechos que éste les concede. das por el presente Convenio a las Poten-

Los prisioneros de guerra se beneficiarán clas nombradas por las Partes contendien· 
de estos acuerdos mientras el Convenio les tes. 

. sea _aplicable, salvo estip~laciones en co~- Si no fuere posible conseguir así una pro· . 
trano expresamente consignadas ~n los di· tección, la Potencia en cuyo poder estén los 
~hos acuerdos en acu_erdos ulte11ores, o prisioneros deberá pedir a u_n organism~ hu· 
igualmente salvo medidas más favorables, manitario tal como el Comité Internacional 
tomadas a su respe~to por una cualquiera de ta Cru~ Roja, que asuma las ·tareas hu· 
de las Partes contendientes. manitarias senaladas por el presente Conve· 

Articulo 7 nio a las Potencias protectoras, o deberá 
Los prisioneros de guerra no podrán en aceptar, so reserva de las prescripciones del 

ningún caso renunciar parcial o tütalmente presente artíclo, las ofertas de servicio dima· 
a los derechos que les otorgan el presente nante de un tal organismo. 
Convenio y, eventualmente, los acuerdos Cualquier Potencia:neutral o cualquier or· 
especiales de que habla el articulo anterior: ganismo invitado por la Potencia interesa· 

Articulo 8 da o que ofrezca sus servic.ios a los fines 
El presente Convenio será a plicado con arriba mencionad~s deberá, en su activid~~· 

-el concurso y bajo el control de l~s Poten- marJtenerse consciente . de su res~onsab1h· 
cias protectoras e~cargadas de salvaguardar dad respecto a la Parte contend1~nte de 
los intereses de las Partes contendientes. A quien depenclan las personas protegidas po.r 
tal efecto, las Potencias protect~ras podrán el presente Con~enio, y deberá. aportar ~a· 
designar delegados, aparte de-su personal rantfas de capacidad para a~um1r las f_unc10· 
diplomático o consul;lr entre sus propios nt"s de que se trata y cumplirlas con impar· 
súbditos o entre los súbditos de otras Po· cialidad . 

. tencias neutrales. Estas designaciones que· No podrán derogarse la.s ~isposiciones 
~árán s?met~d~ .~ .IJ aprobaciói:a ~e la ,PC?· prec~cJentes por acuerdo particular entre 
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Potencias una de las cuales se . encontrase 
siquiera provisionalmente, respecto de la 
otra Potencia o de sus aliados, limitada en 
cuanto a su libertad de negociar como con­
secuencia de acontecimientos militares, es­
pecialmente en el caso de ocupación total o 
parcial de parte importante de su territorio. 

Cuantas veces se haga mención en el pre· 
sente Convenio de la Potencia protectora, 
esta mención designa igualmente a los .or­
ganismos que la reemplacen en el sentido 
del presente artfculo. 

Artículo 11 
En todos los casos en que lo juzguen útil 

en inierés en las personas protegidas, espe· 
cialmente en caso de desacuerdo entre las 
Partes contendientes acerca de la aplicación 
o interpretación de las disposiciones del 
presente Convenio, las Potencias protecto­
ras prestarán sus buenos oficios para alla­
nar la discrepancia. 

A tal efecto, cada una de tas Potencias 
. protectoras podrá, por invitación de una 

Parte o espontáneamente, proponer a las 
Partes contendientes una reunión de sus re­
presentantes y, en particular, de las auto­
ridades encargadas de la suerte de los cau­
tivos . de guerra, eventualmente en territorio 
neutral convenientemente elegido. Las Par­
tes contendientes tendrán la obligación de 
cumplir las proposiciones que se les ha­
gan en tal sentido. Las Potencias protec­
toras podrán, en caso oportuno, proponer 
a la aprobación -de las Partes contendien­
tes una persona perteneciente a una Poten­
cia neutral, o una persona delegada por 
el Comité Internacional de la Cruz Roja, 
la cual deberá participar en la dicha reunión. 

Título 11 

------------------------de ejecutar las disposiciones del Convenio, 
respecto a cualquier punto importante, la 
Potencia por la cual hayan sido traspasados 
los prisioneros de guerra deberá, como con· 
secuencia de una notificación de la Potenci.1 
protectora, tomar las medidas eficaces para 
remediar la situación, o pedir el retorno de 
lós prisioneros. Habrá de darse satisfac­
ción a semejante demanda. 

Artrculo 13 
Los prisioneros de guerra deberán ser 

tratados en todas circunstancias humana­
mente. Queda prohibido y será considera~ 
do como grave infracción al presente Con· 
venia, cualquier acto u omisión ilícita por 
parte de la Potencia en cuyo poder se en· 
cuentren los prisioneros que acarree la muer· 
te o ponga en grave peligro la salud de un 
prisionero de guerra en su poder. En parti· 
cular, no podrá someterse aningún prisione· 
ro de guerra a mutilaciones frsicas o a expe· 
riendas médicas o científicas, de cualquier 
naturaleza, que no estén justificadas por d 
tretamiento médico del cautivo inteJesado y 
que no se ejecuten en bien suyo. 

Los prisioneros de guerra deberán igual· 
mente ser· protejidos en todo tiempo, es pe· 
cialmente contra cuelquier acto de violencia 
o intimidación, contra insultos y contra la 
curiosidad pública. 

Las medidas de represalias a este respec­
to quedan prohibidas. 

Artrculo 14 
Los prisioneros de guerra tienen dere­

cho en todas circunstancias al respeto de su. 
persona y de su dignidad. . 

Las mujeres deben ser tratadas con todas 
las consideraciones debida a su sexo, go· 
zando en cualquier caso de un trato tan fa. 
vorable como el concedido a los hombres. PROTECCION GENERAL DE Los Los prisioneros de guerra conservar~n su PRISIONEROS DE GUERRA plena capacidad civil, tal y como existía eri 

Articulo 12 el momento en que cayeran prisioneros. La Los prisioneros de guerra se hallan en po- Potencia en cuyo poder se encuentren los der de la Potencia enemiga, pero no de los prisi<?neros no podrán limitar el ejercicio de individuos ·o c~erpos de tropa que los hayan esa capacidad, ya sea en su territorio o fue· aprehendido. lnependientemente de las res- ra de él, más que en la medii;ta exigida por j>onsabilidades en que se pueda incurrir, la el cautiverio. · 
Potencia en cuyo poder se hallen es respon- Artículo 15 sable por el trato que se les dé. La Potencia en cuyo poder se encuentren Los prisioneros de guerro no pueden ser los prisioneros de guerra está obligada a traspasados por la potencia en cuyo poder atender gratuitamente a su manutención y a se hallen más que a otra Potencia que sea procurarles gratuitamente los cuidados mé· parte en el Convenio y siempre que la Po- dlcos que exija el estado de su salud. tencia en cuyo poder se hallen se haya ase- Articulo 16 gurado de que Ja Potencia de que se trata Habida cuenta de las prescripciones ,del desea y está en . condiciones de aplicar el presente Convenio relativas al grado asf co­Convenio. Cuando los prisioneros hayan mo al sexo, y bajo reserva de cualquier tra­sido asf traspasados, la responsabilidad por to privilegiado que pueda concederse a los la aplicación del Convenio incumbirá a la prisioneros a causa del estado de su salud, Potencia que hly_a aceptado el acogerlos de su edad o de sus aptitudes profesionales, por el tit"mpo que se le cónffen. . todo3 los cautivos deberán ser tratados de Sin embargo, en el caso de que esta Po·· la misma manera por la Potencia en cuyo tencia dejase incumplidas !us ubligaciones 1 poder se encuentren, sin distingo alguno de 
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carácter desfavorable, de raza, de naciona­
lidad, de religión, de opiniones politicas o 
de cualquier otro criterio análogo. • 

f (Continuard} 

Fomento y Obr11 Públic11 

• 
No. 14-D 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

Es de urgente necesidad pública la cons-' 
tracción de un astillero en las isletas del 
Oran Lago de Nicaragua, para incrementar 
la navegación y el comercio de cabotaj~ en 
dicho lago, ; . 

Por Tanto: 
Decreta: 

t •. -Declárase de utilidad Pública la cons 
tracción del mencionado astillero, y procé­
dase a la expropiación de los terrenos indis­
pensables para ese efecto, según el dictamen 
del Ingeniero que se designe para la cons. 
tracción de la obra; 

2º.-Los gastos que ocasione la expropia­
ción a que se Jefiere el presente Decreto, se­
rán por cmenfa de la Empresa del Ferroca-
rril del Pacifico de Nicaragua; . 

Je.- El presente Decreto regirá desde su 
publicación en ,La Gaceta• (Diario Oficial). 

Comunfquese y Publfquese.-Casa Presi· 
dencial, a los ocho días del mes de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y dos. -A. so. 
MOZA. -El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Fomento y Obras Públicas por la 
Ley, C. A. Bendana. 

SECCION JUDICIAL 
. REMATES 

N9 2858 
Diez de la mañana trelntluno Octubre corriente, 

local este Despacho, remataráae mejor postor, nuda 
propiedad y usufructo vitalicio finca rústica situada 
jurisdicción pueblo cLa Concepción•, Departamen­
to de Masaya, cultivada con café y chagüite, de 
cuatro manzanas cabida, lindando: oriente y norte, 
finca doctor José Heliodoro Robleto, camino en 
medio por ambos rumbos; poniente, finca de Luis 
Felipe, Eusebio y Mercedes Pérez; sur, predio de 
Eusebio Pérez · · -

Base: veinticinco mil córdobas. 
Ejecución: Etelvina Pérez de Ortega l! José R11-

mos y Josefa Ramos de Pérez. 
Juzgado de Distrito. Jinotepe, trece de Octubre 

de mil novecientos cincuenta y doa.-Las nueve de 
la maftana.-A. Solórzano Gómez-Leonldaa Sán­
chez, Secretario . 

Conforme con original. Jinotepe, catorce de Oc· 
tubre de mil novecientos cincuenta y doa.-Leoni-
das Sánchez, Srio. 3552 3 3 

N9 2873 
Once antemeridiano treinta corriente subastaráae 

local este juzgado mejor postor casa y solar esqui-
- nados, Cantón San lsidró, burlo San juan Bautista 

e1ta ciudad, lindantes: oriente, Carmen flores; po· 
niente, mediando Avenltla, Leonor Pacheco; norte, 
mediando calle, 1uceaore1 Venancia· Silva; 1ur1• Pe-

dro Flores. Solar treintitres por seaenta var11; ca­
sa construcción nueva en parte, caftón y mediagua. 

Ejecuta: Alberto Herdocia a Faustlno Aragón 
Aróstegui. 

Base: Catorce Mil Quinientos Córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Civil de Distrito. León, quince 

Octubre mil nóveciento1 cincuentidoa.-Pedro J. 
Quintanilla, Secretario. 3550 3 3 

N9 .2857 
Doce meridianas, cuatro de Noviembre del co­

rriente afto, 1ubastará1e mejor postor local Juzgado 
Distrito, lote terreno de veintisei1 manzanas, situa­
do Valle •El Pencal•, jurisdicción San Rafael del 
Norte, cultivado con dos y tres cuartos manzanas 
cafta azúcar en próxima cosel'ha; varias matas cha­
güite mal estado; con pastos naturales y jarae:uá; 
cercas alambre lado sur; lindante: orlentt, sucesión 
Basilio Cutro; occidente, Rito Blandón; norte, 
Francisco Rodríguez; sur, Criaógono Escobar y Cé· 
sar Pineda. 

Por ejecución de Faustn Jesús Pineda contra Fi-
liberto Pineda. 

Base remate: Cuatro Mil Doscientos Córdobas. 
Oyense posturas legales. _ 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, catocce Octu-

bre mil novecientos cincuentidos.-f. A. Cuadra l. 
-C. Castlilo C., Srio. 

Conforme.-Jlnotega, catorce Octubre mil nove­
cientos cincuentidos.-C. Castillo C., Srio. 

3551 3 3 

N9 2887 
Diez y siete de Noviembre próximo venidero, re­

mataránse en mejor postor, en el local de esta Al­
caldía los siguientes lotes de terreno Municipal, si­
tuados en Zona No. 2 de •Las Carpas• y Zona No, 
4 de •Rancho Grande• de esta jurisdicción. 

A las ocho de la mañana, el tote ca• de quinien­
tas setenta y una hectárea y tres mil ochocientos 
setenta y cuatro metros de extensión superficial, 
lindante~ norte, terrenos nacionales poseídos por 
Walter Frauemberger, Nazario Tinoco y-Telesforo 
Castro; oriente, terrenos nacionales poseídos por 
Telesforo Castro y Onecíforo Dfaz; 1ur, los poseí­
dos por Abellno López y francisco Castro; y occi­
dente, loa poseídos por francisco Castro, Oumer­
cindo Granados y Juan Molina R. 

A las diez de la mai'lana, el lote •e• de cinco mil 
ciento noventa hectáreaa y cinco mil trescientos 
diez metro• cuadrados de extensión superficial, 
lindante: norte, terrenos nacionalea poseídos por 
Andrés Moller; oriente, terrenos nacionales poseí­
dos por Walter Fraueruberger y Román Páiz; sur, 
los poseídos por Gumercindo Granados y Rafael 
García i baldlos nacionales; y occidente, terrenos 
nacionales de la jurisdicción del Departamento de 
Jlnotega. . 

A las doce meridianas, el lote cf. de quientas 
hectáreas y cuatro mil seiscientos metros cuadra­
dos de extensión superficial, lindante: r.orle y orien· 
te, baldíos nacionales; sur, terrenos nacionales po­
seldos por juan Molina R.; y occidente, terrenos 
nacionales de la jusisdlcción del Departamento de 
JinoteJla. 

A las dos de la tarde el lote cf. de la Zona Ran­
cho Grande, de trescientas ocho hectáreas y sete­
cientos diez y nueve metros cuadrados de extensión 
superficial, lindante: norte, terrenos nacionales po­
sefdos por Santos Hernánclez y Pedro Oarcfa; 
oriente, Jos poseídos por Reyes Aguilar y Pruden­
cio Pérez; sur, los poseldos ·por Prudencio Pérez y 
Simón Hernández; y occidente, los poseídos por 
Simón Hernández y Teodoro Ochoa. 

A las cuatro de la tarde el lote •I• de la Zona 
Rancho Grande de setecientas siete hectáreas y 
cinco mil ciento cincuenta y ocho met~os cuadra­
dos de extensión snperficial, lindante: norte, terre· 
no• nacionales po1eído1 por francisco Castro, Cecl• 
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llo Pérez y Avellno Lóoez; oriente, los poseídos por No 2874 Armando Chavarrfa y Teodoro Ochoa; sur, poseídos Dome Chemical lnc. de New York, Estados Uni· por Teodoro Ochoa y francisco Castro; y occiden· dos de América, mediante apode¡ado Carlos Perey· te, los poseídos por francisco Castro. d Ocampo, c·omerciante este domicilio, solicita Base de la subasta: Cincuenta córdobas por hec· registrar esta mar~: 
tárea, incluyendo gastos medida y otro1. 

Oyense posturas legales. 
Alcaldía Municipal.-Matagalpa, diez y sel• de 

Octubre de mil noveciento1 cincuenta y dos.-R. 
Orljalva.-J. J. Malrena, Sri o. 

Es conforme.-J. J. Mairena, Srio. 
3574 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 2823 

francisco Baltodano, vecino comarca Casa Colo· 
rada, solicita trtulo supletorio lotecifo terreno con­
tiEO su finca de Casa Colorada, midiendo cuatro va· 
ras de oriente a poniente, por ochenta noqe a sur, 
lindando: oriente, terreno finca San Juan, del soli· 
cltante; poniente, Santa Matilde del Dr. Lui1 Debay 
le; norte, predio de Josefa Rodríguez; sur, franci1· 
ca Pérez Rivas de Lacayo. Valorada en trescientos 
córdobas. 

Quien crea tener derecho opóngase término 
legal. 

Dado Juzgado 29 Civil Distrito. Managua, vein­
tidos Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
do1.-A. Selva H., Srio. 3536 3 1 

N9 2796 
Román Cruz, solicita título supletorio, lote de te· 

rreno sito en esta jurisdicción en el puto Las Pilas, 
dentro de 101 siguientes linderos: oriente, propiedad 
de IYlartina Mejía de Alvarado; poniente, sucealón 
de farmfn Alemán y Justo Aguirre; norte, Toribio 
Cruz e Inocente Alemán; y iur, propiedad de Mar· 
tina Mejía de Al varado y Emilio Arcia. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. · 

Dado en el Juzgado Local Civil. Alta Gracia, 
velntiseis de Septiembre de mil novecientos cln· 
cuenta y dos.-Oabriel Mejía, Srio. 3493 3 1 

MARCAS DE· FABRICA 
N9 2875 

Dome Chemical loe. de New York, Eatados Unl· 
dos de América, mediante apoderado Carlos Perey· 
ra Ocampo, comerciante, este domicilio, solicita re· 
glstro esta marca: 

DOMEBORO 
para proteger: Productos qu(micos, farmacéuticos y 
medicinales, especialmente un medicamento contra 
la dermatitis alérgica, urticaria, picaduras de Insec­
tos, erisipela, panadizos, eczemas y otras enferme­
dades iie la piel. 

Oyense oposiciones termino legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, veinte de Oc­

tubre de mil novecientos cincuenta y dos.-A. 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 3580 3 1 

'N9 2888 
' Dome Chemicals lnc. de New York, Estados Unidos 
de América, mediante apoderado Cario• Pereyra 
Ocampo, comerciante· este domicilio, 1ollcita re· 
gistro esta marca: · 

DOMOGYN 
protege: Productos químicos, farmacéuticos y me· 
dlclnales, especialmente un producto para la hi­
giene de la mujer. 

Oyense oposiciones término legal. . 
Miniaterio de fomento. Managua, veinte de 

Octubre de mil novecientoa cincuenta y do1.-A. RI· 
· ~o Oyanguren, OJiclal Mayor. 3581 3 l 

QUATRASAL 
protege: Productos químicos, farmacéuticos y me· 
dlclnales, especialmente un producto pa¡¡l 1!1 trata· 
miento de la tilia pedis (pies de atleta), tii'la versi· 
color, tii'la crusis, tii'la circinada, tii'la capitl1 derma 
fitosi1, deodorizante y antiséptico. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D.N., veinte 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y dos.--A. 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 3579 3 1 

N9 2886 
Dome Chemicals lnc. de New York, Estado• Uni· 

dos de Am'érica, mediante apoderado Carlos Perey· 
ra Ocampo, comerciante, este domicilio, solicita 
registro esta marca: 

DAXALAN 
para proteger: producto• químicos, farmacéuticos 
y medicinales, especialmente un producto para 
combatir la dermitis temporal o crónica, dermafito· 
sis, eczemas varicosas etc. 

Oyense oposiciones término legal. . 
Ministerio de fomento. Managua, veinte· de Octu· 

bre de mil novecientos cincuenta y dos -A. Rizo 
Oyangu'ren, Oficial Mayor. 3584 3 1 

N9 2884 
Dome Chemical lnc. de New York, Estado• Uni 

dos de América,· mediante apoderado Carlos Pe· 
reyra Ocampo, comerciante este domicilio, solicita 
registro esta marca de fábrica y comercio: 

DAXALAN PEDIATRICO 
V--DON-D2 

Vl-DON-"A" 
' 

para, proteger: Productos químicos y farmacéuti· 
cos y medicinales. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, O. N., veinte 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y dos.-A. 
Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 3583 3 1 

ESTA l'UTOS DE INDUSTRIA NACIONAL 
TABACALERA SOCIEDAD ANONIMA 

N9 2822 
Yo felipe Augusto Vega hijo en mi capacidad de 

Secretario de •.Industria Nacional Tabacalera Socie• 
dad Anónima• ( 1 N T S A), cargo para el cual fu( 
designado según la cláusula Décimo-Cuarta de la 
Escritura de Constitución Social de dicha firma de 
las ocho de la noche del día cinco de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y dos ante el Notarlo· Dr. 
félix E. Ouandlque, certifico y doy fé y verdadero 
testimonio de que en el Libro de Actas de la Junta 
General de Accionistas de la expresada Sociedad se 
encuentra á páginas cinco, á trece el acta que ínte• 
gra y literalmente dice: 

cACT A No. 2.-En la ciudad de Managua alas cin· 
co de la tarde del dia siete de Agosto de mil nove· 
cientos cincuenta y dos, en el local de las oflclnu 
de la socie:lad Industria Nacional Tabacalera, So· 
ciedad Anónima (INTSA), nos encontramos reuni• 
dos 101 1iguiente. accionist11 de la mencionada em· 
pre11 comercial, á 1abe: Leonard Morton Blumberg, 
i;:lue~o de 29 acciones¡ q¡¡1tavo ~asko1ky, duefto d9 
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27 acciones; Roberto Gutiérrez Silva, duefto de 18 
acciones; Gumeraindo Sáenz Gii, duefto de 18 ac· 
clones; Felipe Augusto Vejla hijo, duefto de 8 accio· 
nes. Entre todos nosotros formamos la totalidad de 
acciones de la antes dicha sociedad y en consecuen· 
cia por mutao acuerdo de todos, procedemos a ce· 
lebrar la presente sesión de la Junta General de 
Accionistas y al efecto se procede así: Primero: La 
sesión se verifica bajo la presidencia del"mular para 
ese cargo seftor Leonard Morton Blumberg quien 
declara abierta la sesión. Segundo: El Señor Pre· 
sidente expone que es de necesidad legal proceder 
a emitir y promulgar los Estatutos que han de com· 
pletar la personería legal de esta sociedad, y a este 
propósito somete a la consideración de esta Junta 
un proyecto que para ese fin ha sido redactado y 
hace moción para que se tome en conalderación, se 
discuta y se le dé la aprobación Tomada en con· 
slderación la moción, y discutida, se aprueba y én 
consecuencia se procede a leer primero en lo gene· 
ral el referido proyecto, el cual es aprobado y a con· 
tlnuación articulo por artículo, oyéndose el parecer 
de todos los presentes y tomadas las respectivas vo· 
taciones quedan definitivamente aprobados en la 
siguiente forma: ·ESTATUTOS DE INDUSTRIA 
NACIONAL TABACALERA SOCIEDAD ANONI· 
MA•. Arto. lo-La Sociedad Industria Nacional 
Tabacalera Sociedad Anónima, fué constituida en 
escritura pública autorizada por el Notario Félix 
Eateban Guandique en esta ciudad a las ocho de la 
noche del dfa cinco de Agosto del corriente año de 
mil novecientos cincuenta y dos. la cual fué debida· 
mente inscrita en el Registro Público de este De­
partamento asf: Número 745, Páginas 240 a la 254 
del Tomo XXIV Libro 20. del Registro Público 
Mercantil y bajo el número 3193 a páginas de la 120 
a la 122 del Tomo XII del Libro de Personas. 
Arto. 29-Lo1 presentes Estatutos se redactan de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 203 del Có· 
digo de Comercio y para llenar las finalidades pre­
vistas eh ese mismo artículo. Arto. 39-Alribucio· 
ne1 de la Junta Directiva: La Junta Directiva tendrá 
el gobierno, administración y dirección de todos 
101 negocios de la Sociedad y en relación con tales 
deberes tendrá las siguientes atribuciones: a) La 
Junta Directiva celebrará sesiones tantas veces co· 
mo para ello fuere convocada por el Presidente de 
la misma; pero en todo caso y siempre deberá cele· 
brar sesión a las cinco de la tarde del primer dfa 
martes de cada mes, y si tal día fuere feriado o no 
pudiere celebrarse dicha sesión por alguna otra ra· 
zón, la misma deberá verificarse a la misma hora 
del primer dfa hábil siguiente al antes indicado. 
Las sesiones deberán celebrarse en el local de la 
Oficina de la Sociedad, a menos que por disposi­
ción del Seftor Presidente de la Junta se resolviere 
celebrarlas en otro local. Las actas de cada sesión 
se leventarán en el Libro de la Sociedad señalado 
para ese efecto y deberán ser firmadas por todos los 
aalstentes, salvo que alguno no pudiere hacerlo, en 
cuyo caso así se hará conalar en la misma acta; b) 
Salvo lo que pudiere disponer la Junta General de 
Accionistas, seftalará el Banco ó Bancos en donde 

· deberán depositarse los fondos de la sociedad; c) 
Nombrar los dos Gerentes de la Sociedad que ten· 
drán a su cargo'la parte ejecutiva de la operacio­
nee 1ociales; d) Nombrar el Contador o Tenedor 
de Libros que deberá tener a su cargo la responsabi· 
lldad de la Contabilidad de la Sociedad; e) formu· 
lar el Presupuesto de gastos de la Sociedad; f) fjer· 
cer vigilancia sobre t~das las operaciones sociales y 
sobre todos 101 empleados de la Empresa, adoptan· 
do todas las medidas que estimare del uso para la 
buena mncha de 101 negocios de la sociedad; g) 
Conocer y aprobar e improbar de todos los estados 
de cuentas mensuales de la sociedad aar como de los 
Balances ya mensuales o anuales, esto sin perjuicio 
de lo que sobre el particular pudiere resolver la 
Junta Oeoeral de Accioniatas; h) Adoptar resolu­
c:ionea relativas a cualquier negocio o acüvidad de 

la sociedad, haciendo saber 1u1 resoluclone1 a los 
Gerentes de la Sociedad; 1) La Junta Directiva ten· 
drá además todos loa poderes y facultades que le 
confiere la Escritura de Constitución de esta socie­
dad mencionada anteriormente, y las que le fueran 
propias de conformidad con las leyes generales de 
la República. Arto. 49-Funclones del Vigilante. 
La persona que fuere designada por la Junta Gene· 
ral de Accionistas para ejercer el cargo• de Vigilan­
te, tendrá las siguientes facultades y atribuciones: 
a) Por razón propia de su cargo deberá ejercer 
fiscalización sobre tpdos los actos de administra­
ción de la sociedad y deberá vigilar para que las 
resoluciones, órdenes o instrucciones de la Junta 
General de Accionistas, de la Junta de Directores o 
de los Gerentes sean debidamente cumplidas por 
los diferentes empleados de la Sociedad; b) Por 
razón de su cargo tendrá 1cceao y deberá dársele 
conocimiento, si lo pidiere, de las resoluciones que 
fueren tomadas por los diferentte organismos so­
ciales, y prt;drá examinar los libros, corresponden· 
cia y demás documeiftos que comprueben el estado 
de la administración social; e) El vigilante no po­
drá interferir ni elltorbar ningún acto de ningún ofi· 
cial o empleado de la sociedad, sino que cuando 
notare algo sobre lo cual quisiere hacei alguna oh· 
serv1clón 1 deberá, según lo estimare más apropia­
do, dar aviso a los Gerentes de la Sociedad, o a la 
Junta de Directores o a la Junta General de Accio­
nistas, para que ello1 tomen en consideración, si lo 
tienen a bien, las observacione1 que se les presen­
taren y adoptaren, en su caso, las resoluclones que 
tuvieren por más convenientes; d) El Vigilante de· 
berá preparar un informe escrito que deberá pre­
sentar en cada reunión ordinaria de la Junta Gene­
ral de Accionistas o ante cualquier otra Junta de 
la misma o de la Directiva de la Sociedad, cuando 
para ello fuere requerido por el Presidente de la 
Sociedad o por dilposictón de aquellas Juntas. 
Arto. 59-De las Juntas Generales de Accionistas: 
Las Juntas Oeneralee de Accionistas ya sean ordi­
narias o extraordinarias, que hayan ·sido legalmen-
te convocadas y en donde concurriere el quorum 
seftalado por la ley, o la Escritura social, constitu· 
yen la máxima autoridad de la Sociedad, y en sus • 
facultades y atribuciones no tiene más restriccione1 
que las provengan de la· ley o de la Escritura social 
en relación con la forma de convocatoria o relati· 
vas al quorum y número de votos requerido para 
adbptar una resolución. E1 atribución exclusiva de 
la Junta Generll de Accionistas resolver sobre ca· 
sos en que la Sociedad tenga que vender, donar o 
gravar sus bienes inmuebles o contraer obligacio· 
nes por causa de un sobre giro en sus cuentas han· 
carlas. Arto. 69-Administración y Gerenca: Todo 
acto de administración para que sea válida, deberá 
acordado por el Presidente de la Sociedad o por las 
dos personas que en conjunto ejerzan la Gerencia 
de la misma, guardando conformidad con lo que 
hubiere sldo acordado por la Junta General de Ac­
cionistas o por la Junta de Directores, en aquellos 
casos en que por la Escritura Social o por disposi· 
ción de la ley, fuere requerida la autorización pre­
via de esos organismos sociales. Si hubiere discre· 
panela de opiniones entre el Presidente de la Socie· 
dad y los Gerentes, prevalecerá la opinión de aquel. 
La Gerencia vigilará porque todo acto de admlnis· 
tración o de disposición de la sociedad, sea debida­
mente comprobado y justificado, y porque la Con· 
labilidad mantenga en orden la documentación 
propia que respalde todas y cada una de las opera· 
clones de la sociedad. 1:.1 nombramiento de los 
empleados de oficina, cuya designación no esté re· 
servada a la Junta de Directores o a la Junta Gene· 
ral de Accionistas, corresponde a los Gerentes de la 
Sociedad. La Gerencia deberá en todo caso, pre­
parar un informe general de los negocios 1ociale1 
para 1er sometido a la consideración de la junta 
General de Acclonl1ta1 y en el miamo informe hará 
Jaa rccomeodacfoae1 que catimare oportunas sobre 
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el mejor cuno a seguir de las actividades 1ociale1 o 
de la política general de la sociedad. Los Gerentes 
están obligados a rendir informe cumplido de todu 
sns actividades a cualquier miembro de la Junta Di· 
rectiva que Jes pidiere explicación de sus actos, y a 
suministrar al Vigilante de la Sociedad toda aquella 
información que se les solicitare. Arto. 79-facul­
tades de los Accionistas: Los accionistar tienen 
derecho de que los Gerentes de la Sociedad, o:cual· 
quier miembro de la Junta Directiva, les dé lnfor· 
mación precisa y exacta sobre cualquiera de 101 si­
guientes puntos: a) Sobre el empleo de los fondos 
1ocialeA; b) Sobre el número de socios y particl· 
pación del capital pue habrá de concurrir a las jun· 
tas en que se reduzca o aumente dicho capital o en 

nez, les notifico el auto recaído en el juicio de éat• 
contra los otros, por daftos y perjuicio que dice: 

•Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito. Ma· 
nagua, diecisiete de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y dos. Las tres y cinco minutos de la tar· 
de. Continúe el traslado con el señor José Igna­
cio Oonzález, representado por doi'la Teodolinda 
de Gonztlcz.-J. Velazquez P.-L. M. Areas, Srlo. 

Es conforme con su original.-Managua, dieéio· 
ch.o de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
dos.-L. M. Areu, Srio. 3548 1 

AVISO que se trate de la disolución o modificación de la 
sociedad. Para hacer ·u10 de estas facultades, el N9 2511 
accionista que estuviere interesado, deberá, si así se Herederos Eliu Cuadra v. de Estrada Romero 
le pidiere, hacer su solicitud por carta o en cualquier hanse presentado e9la oficina 1olicitan<!o repo1i­
otra forma que le fuera Indicada. Arto. 89-0bli· 1 ción Título Provisional N9 3714 por cuarenta ac­
gaciones Generales de todos los Oficiales de la So· ciones con valor total Un Mil Córdobas, que ex­
ciedad: Son obligaciones generales de todos los travióse. Conforme artículo 12 Estatutos esta 
oficiales de la Sociedad: a) Poner en el desempe· Compañía, av(sase al público para que cualquie­
ilo de sus deberes toda actividad y buena voluntad ra objeción 1a hagan dentro sesenta días a contar 
para el buen éxito de los negocios socialei; bl In· primera publicación presente aviso. 
formar al Presidente de la misma o a cualquiera de 
los Gerentes sobre cualquier circunstancia en que a Managua, once Septiembre, mil novecientos cin-

._ su juicio fuere necesario una mejor atención, o la cuentidos. 
adopción de alguna resolución especial tendiente al 
mismo fin; c) Prestar su mejor cooperación con 
todos los empicados y oficiales de la Sociedad para 
el mejor hito de los negocios de la sociedad. Arto. 
99-Estos Estatutos serán obligaciones Inmediata-
mente después 'que hayan sido inscritos en el co· 
rrespondiente Registro Público. Tcrc,ro: El sei'lor 
Presidente hate moción para que en vista de que 
han sido aprobados los fanteriores Estatutos se ten· 
gan por ley de esta sociedad, en forma definitiva 
ala que sea n'cesaria ninguna nueva discusión ultc· 
rior en otra sesión de esta Junta. Tomada en con· 
1ideración dicha moción y tramitada en forma, se 
resuelve qor unanimidad de votos darle. su entera 
aprobación. No habiendo ningún otro asunto de 
que tratar el Señor Presidente levanta la sesión, y 
firmamos esta acta todos los concurrentes.-Testado 
veinte y cinco-No Vale.-Entre líneas -siete-Va· 
le.-G. Sáenz.-Rob. Gutiérrez.-f. Aug. Vega h.­
L. M. Blumberg.-0. Raskosky•. Doy fé que esta 
copia es fiel y correcta de su original, con el cual 
la he cotejado, }' para que los Eatatutos de esta So· 
ciedad se inscriban en el Competente. Registro Pú· 
bllco Mercantil, libro esta certificación en la ciudad 
de Managua a las ocho y treinta minutos de la ma· 
ilana del día veinte y siete de Agosto de mil nove­
cientos cincuenta y doa -f. Augusto Vega h.-Ante 
mí f. E. Guandique, Notario Público (sello del 
Notario).-lnscritoa hoy, a las once de la mañana, 
101 anteriores Estatutos de la •Industria Nacional 
Tabacalera, S. A.•, así: No. 755, páginas 15 a la 21, 

. Tomo XXV, Libro 2o., del Registro Público Mer­
cantil de este Departamento. - Managua, D. N., 
veintinueve de Septiembre de mil novecientos cin­
cuenta y dos.-Narciao Lacayo P. Sello del Regis· 
tro y timbre fiscal. 

Es copia fiel de su original con el cual ha sido 
debidamente cotejada y para todos los efectos le­
gales firmo en Managua, D. N., a los seis días del 
mes de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
dos.-f. Aug. Vega h. 3526 1 
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DECLARATORIA DE HEREDf.ROS 
, N9 2882 

Bruno Torres y Pedro Rivera Pineda, cesionarios, 
el primero de 1<11 derechos hereditarios que corres­
pondieron a Julián Miranda y Maria Miranda de 
Altamirano, y el segundo de los derecho• heredita­
rios que correspondieron a María de jesús Mendo­
za, todos en sucesión intestad&Ldel exíinto florencio 
Mendt>Za, en su carácter de sucesores de la única 
heredera la difunta Sra. Antonia Mendoza, loa ceden· 
tea Miranda como herederos del c_e_sionario Domingo 
Miranda de la acción hereditaria que correspondió 
al coheredero Arcadio Mendoza, hijo Ilegítimo de 
la primitiva heredera de causante doña Antonia 
Me,ndoza, juntamente con la coheredera señora Ge· 
noveva Miranda, solicitan este Juzgado Distrito pa­
ra lo Civil dcclárescles coherederos su ºcarácter di­
cho ·del causante florcncio Mendoza, de los blehes, 
derechos y acciones que a su muerte dejó, sin per­
juicio de terceros de igual o mejor derecho. 

Bienes suce1oriales, ubicados esta jurisdicción: 
a) Lote terreno número cuatro adjudicado causan­
te división sitio •Santa María Magdalena•, de cator­
ce manzanas y media, lindante: oriente, lote núme­
ro cinco de los Ruicea¡ occidente, lote número tres 
de José Apolinar Rodríguez; norte, lote número 
dos de fausto García; y sur, lote número seis de 
Ramón" Radrfguez Centeno; y b) Un derecho te­
rreno en mismo sitio, de veinticinco manzanas, ubi· 
cado en lote común que quedó en mismo sitio, lin­
dante: norte, camino real de esta ciudad al Valle 
San Antonio; sur, propiedad de Santos Torres; ' 
oriente, lote de Pedro Torres; y occidente, finca 
•La Chácara• de Roberto Valle Granera, ahora de 
Rafael Valle Urancra. 

Quien creyere tener igual o mejor derecho opón· 
NOTIFICACION gase término ley. . 

N9 2838 Dado Juzgado Distrito Civil. EsteU, once maila· 
A Uds., •Rafael Cabrera y Compañía l.lmlt!-da•, na, diez>: seis Octu~re mil novecicnto~ cincuenta. y 

Angélica Chamorro de Céaar, Horacio Arguello,, dos.-Julio C. Madr1gal.-Calixto Gutierrez B., Srto. 
Enrique Espinosa, fernando.Núñez, Alfonso Rome· Ea conforme. E1tell, ocho mañana diez y siete 
ro, cCabrera, César Lacayo y Cfa. Limitada•, lgna· Octubre mil novecientos cincuenta y dos.-Callxto 
cio Oonzález, Tcodolinda Ooazález. ea 111 apode-' Outiirrez B., Srio. 
ndo Eduardo Rival Oasteazoio, J Ea¡qda Muti-1 35111 
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